
Nüra. 448. SORÍA..—lunes 13 de Junio de 1870. 100 milésimas. 

BOLETIN DE VENTAS 
DE BIEIVES NACIONALES . 

DE L.4 PROVINCIA DE SORIA. ^ 
U E L VCION de l 'S espedíanles de censos, que con arregla a la Ley de 11 de Marzo de 1 8 3 9 bao 

sido {•probadas por la Junta de Venias de esta prov inc ia, en sesión de 27 de Mayo u l l imo, y que con 
espre-ion de los censatarios que los han rediuj ido, corporación á quien se pagaban, réditos anuales é 
importe de sn capildlizaciou, es como sigue: 

Nombres 
de ios retiimenies. 

Angel Arribas.. . . . 
Segundo Heras. . . . 
Ignacio Gimenaz. . . . 

Miguel Esteban'Martínez, 

Manuel Soria López. 
Floren» io Blasco. . 
Gaspar Sauz. . . 

Eustaquio Ramos., 

Nicolás Villares. 
Dionisio Romero. 

Vecindad. Réditos anuales. 

C L E R O . 
I 

Fueniecantos . 5 fs 9 cels. común y 3 fs. cebada.. 
Garray . . 1 1 fs. 6 celemnes de uigo puro., 
Cabrejas del i 

Campo. . 25 fanegas trigo común, . . . . 
Villaseca de Ar 

Corporac ión á quien se 
satisfacían. 

Importe 
de la capi
talización. 

E s . Mils, 

ciel . 

Fraguas. . 
Soria. • . 
Campaniñon. 

Soria. 

Soria. • . 
Medinaceli. 

£1 pueblo de Gol mayo. . Golmayo. 

Saturnino Rubio y otros.. A Imajano. 

12 fs. 8 cels. común y 6 fs. 4 cele
mines de cebada 

2 fanegas de trigo puro. . . . . 
860 milésimas . 
5 fanegas de trigo común. . . . 

E S T A D O . 

4 escudos. 

B E N E F I C E N C I A . 

10 fanegas de irigu común. . . . 
15 fanegas 6 celemines de id. . . 

3Iayor cuantía. 
C L E R O . 

21 fs. 8 cels. trigo común, 21 fs. 8 
celemines de cebada, 21 fanegas 8 
celemines de centeno. . . . . 

E S T A D O . 

32 fanegas da trigo puro. . . . 

C-ibildo Colegial de Soria. 4 4 1 6 0 4 
Religiosas Claras de Soria, i 845 20 

Curato del pueblo.. . . 1013 460 

abildo de Soria, . . . 961 250 
Nira. Sra . de la Merced id 108 525 

10 750 
121 615 

Cabildo y Beneficiados id. 
Iglesia de Izaua. . . . 

Capellanía de Juan Soria. 50 

Hospital de Sta. Isabel. . 548 958 
Obra pia de Víctor Algora. 87.2 20 

Cabildo de Osma. . . 3093 229 

Capellanía de Don Juan 
Monfone. . . . . 2 3 5 1 335 

Relación de las fincas adjudicadas por la Excma. Junla superior de Venias 
de Bkínes Nacionales en sesión de 23 de Mayo de este año á favor de los su
jetos y por las canlidades que abajo se espresan á saber: 

Pueblos. 

Langa . - . , . 

i d . , . , 

Clase de las lincas. 

Heredad en 9 pedazos. . 

O l í a en 23 k k . • • 

Días en que 
fueron rematadas. 

1 / A b . i l 1 8 7 0 . 

I d . 

Cantidades 
en que 

han sido ad
judicadas. 

E e s . Mils 

1800 

1800 
» 

Nombres 
de los rematantes. 

D.José Apar ic io . 

Manuel Logroño. 

http://Ab.il


. 8 « f n i 8 d i 

L a n g a . . . , 
I d . . . . 
I d . . " . . ¡¡i 
I d . . , - . ' . , | " 

M i n d t ¿ 4 ..». 
I d . , . . 
I d . . . . 
I d . . . . 
I d . . . . 
I d . . . . 

Valdanzo. . . ? 
I d . . . . 
láté . . 
R . . . 
I d . . 

. |Heredad en un pedazo.. 
, O l ra en i d . i d . . . • 
. Olra en 2 i d , . . • 
.<l ina ( ier ra. , • • • 
, Heredad ep 0 pedazos. . 
. jO l ra en 2 1 i d . . . . 
.¡Otra en 3 i d . . . . 

Otra.en 2 3 i d . . . . 
Olra en 4 i d . . . . 
O l ra en 9 i d . . . . 
O i rá en I i d . . . . 
Olra en 19 i d . . . . 
O l ra en 27 t d , • . . 
O l ra en 2 i d . . . . 
Olra en 39 i d . 

12 

Id. y Yaldantuelo. jOira en 35 i d . . . . 
I d . . . . . jO t ra en 6 i d . . . . 
Id Olra én 16 i d . . . . 

. Otra en 27 í i i , . . 
GW'íHífí» \ . . Ol ra en 67 id y 2 eras, 

i d . , . . . O t r a en 28 i d . . . . 
SeW^. 4 . . . Olra en 17 i d | y huerto. 
T w ^ n g i i a . . . O i rá en 13 M . y f i d . . 
Vi l lasayas, . . I d . en 73 y variasGocas. 
Tiflriengaa.. « , O l r a i d . 17 y kaer ta. . 
Gál)rej«§ del Campo Oíra en 18 i i . y easa. * 

Otra en 20 id . . 
I d . en 25 y 2 liereñales. 
I d . en 20 y v i r i j -s fincas 
I d e a l 7fia*a y herrefiaL 
O l ra en 3-0 i d . 2 herré-

Bales y 2 prados.. . 
Otra en5 i d . . . . 

Otra en 9 i d . easa, 2 her 
rañe-s y prado. . . . 

Un terreno de pastos. . 
O l r o i i l . . , . . . 
O i r o i d . . . « . . 
Ol ra i d . . . . . . 
Heredad en 9 pedazos y 

2 prados.. . . , 
Ol ra en I i J , y 2 pra4os 
Un lerreno die pastos. . 
Ü l r o id Sierira Carraña. 
Heredad en 8 pedazos y 

pa jar . . . . . 
A i H l a l M . . . . I d . -eií 2 i d . . . . 

I d . . . . . I d . en 13 i d . . . 
Vt. . . J l d ' e n Í S i^l. . . . 

I d . . 
I d . . 

Aleonaba. 

m 

i d . . . 

Monteagudo. 
I d . . , 
I d . . . 
I d . . . 

Can redondo. 

I d . . . 
Jd... . 
I d . . . 
I d . . 

16 

18 

26 

2 
A b r i l 1870 , 

i d . 
i d . 
i d . 
i d , •• 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . i d . 
i d . 
i l . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . i d . 
i d . 
i d . 

i d . 
i d . 

i d . 
i d . i d . 

i d . 
i d . 
i l . 

i d , 
i d . 
i d . 
i d . 

m 
i d . 
i d , 
i d . 

3 2 
27 
32 

195 
2ü4 
372 
114 
8 5 3 
100 
178 
130 
800 
900 

20 
3500 
2464 

48 
600 

1125 
1720 

420 
2100 

285 
2500 
1000 

607 
30» 

1060 
1 2 U 

373 
1 0 1 

7 0 1 
l i l i 

84 
514 

130 
445 

U50 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 

•» 

» 

i i 

500 

D.Juan Zorr i l la , 
l i l mismo. 
Agapito Soria, 
Manuel t o g r o ^ o . 
Felipe Lucas. 
Picolas Sor ia . 

mismo. 
E l mismo. 
Felipe Lucas. 
L l mismo. 
Isidt'o Li>pez. 
F eli pe Man ño. 
Isidro Lupez. 
L l mismo. 
Saturnino Tellez. 
José Agi t i lar . 
K l migmo. 
El mismo. 
El mi>mo. 
ÍSi- idas Soria. 
K l mismo. 
Aulun io Sánchez 
ÍSicolas Soria. 
Simón Ma i i i uez . 
Juaqui- G i l , 
A lunes Garcia* 
Cosme Id Puerta-
Marcelino Maui ique. 
Juan José INavarro. 
Juan üeruaudez. 

8 0 1 » 
2730 » 
3000 » 
3000 » 
3000 » 

400 

Andrés Garc ía . 
E l mismo. 

El mismo. 
ÍSictdas Sor ia . 
Basilio F lo i ia 
E l mismo. 
E l mismo. 

Cosme la Puerta. 
Dd-ldomieTO García. 
Cosme la Puerta. 
E l mismo. 

Baldomcro fí;are la» 
Joaquiu G i l . 
JNícolás Soria, 
T o i i b b Antón. 

Por disposición del Sr. Jefe 4e h kfavmstomm wmémka: 4» « B l . a 

provincia y m vjf tu-d il-e las kyea de i d« Mayo de 18^14 y 11 4e J ^ l i o 4e 
1856, é instrucciones piara su cumpliraienlo, se sacan á pública subasta en 
el día y bofa que se dirá las Tincas siguientes: 

Jtemak p&m s i -ém ¿3'-ck íulm-de 187-0, - los Señores Juez xh •jrr 'mmci imkvmm -ée-la 
que tendrfi 0w fah(%.>cto&. d una de la ttinh mi l onísma, Comisimad^ pnmipalde Vmüm4 
las Salas C'msístorietks de-esta Üa^pital, ante Kscriham que-eMe-etoiurM y en elmüimo dio, 



p Q ^ vaSíiar fas. fincas, m 

DíÓCESIS DE OSMA. 

•Tiú^cas—M^or cuantía. 

V k M i m m soíiii. 

Reii-io?as Claras de Soi ia . 

Jívjpgiero 55,3 deUnvenlí i r io general y 985 del áe 
perOimaciop.—Una heredad compuesta de 65 tierras, 2 
casas, 2 herrenales y un huerto, sito en Aldealafuente y 
su término, que lleva en renta Euseliiq Vados [){\r h ínua l 
de ftQ eseudos 400 milésimas, |aseua|es son de linderos 
c^ROC'dws ^ P M i? ccrúfirficíGn pefici?! lívida ^1 esp.edieq-
te(1 y mideiJ en junto 51 hectáreas, 8§ áreas y A cepl iá-
reas, equivalentes á 80 fanegas, 6 celemines y 5 cuar t i -
llos de marco Nacional. Se ha fijado en dicho pueldo 
anuncio para la subasta de esta finca que ha sido deslipr 
dada par el pr iui ieo PedrQ h l-Na, tasada por e! peri io 
de ,1^ Hacienda D. Hprc«les García ^orales eq 1.040 es
cudos 200 milésimas, capitalizada por la espresada renta 
en 2.054 escudos, tipo la subasta. 

Iglesia. 

Número 1.856 del inveniam general y 857 del de 
permuiacion. —Otra heredad compuesta de 66 tierras, 
en término de Casii l fr io, ^ue lleva en rema ("elestirm 
Argota, por la anual de 155 escudos, las cuales son de 
linderos conocidos según la certificación pericial unida al 
e*p!Bdiem«, y miden m mm 40 I M M f t 28 ár(¥l y 5 
C£iuiare?«, ^ i v a l p n i e s á 62 km™, 6 pelemipes y 2 
cuarUll<?s de mm Nícjoí ial . Se ha fijado en dicho pue
blo anjjncio pqra la subasta de est^ finca que ha sido 
capitalizada por la espresada rema en 2 812 escudos 500 
miiésima?, xtól indada por el práctico Andrés Alvarex y 
lasada por el agrimensor P, ^ n i a p d a Tofres en 5,180 
escudos, tipo i*m k S«^sta-

Curólo áA lÜvero. 

Número 5 i 4 del inveniario general y 582 del de 
permutación. — O t r a heredad compuesta de 5a tierras, 
en término de Peñalba de San Esteban, que lleva en 
iMytía Enrique íCerverp por la apual de í 15 escudos, las 
cuasl^ son de linderos conocidos según la cerliíioaciou 
pericial unida al espediente y miden en junto 8 hectáreas 
82 áreas y 2 ceniia.ieas, cquivaleutes á 15 fanegas, 8 ce
lemines y un enani l lo de marco Nacional. Se ha íijaoo 

dicho pueblo anuncio para la subasta de asía finca que 
ha, sido deslindada por el práctico José Bocigas, tasada 
por el agrimensor D. Zacarias Benito en 725 escudos y 
capitalizada por la espresada renta en 2.542 escudos 500 
milésimas, tipo para la subasta. 

Curato de Sao Migue l . 

Número 572 del inventario general y 409 de lde per-
pi i i tacipi i .-—Otra heredad compuesta de 55 pedazos da 
t ie r ra , un hueato y 2 viñas, en término de San Esteban 
de Gortnaz, que lleva en renta Cir i lo M u r a , pos la anual 
de 1Q3 escudos 2Q0 milésimas, los ¡ c i ^ l ^ ^ cb lincl^rp^ 
conocidos, según la certificion pericial un.idji al espedien
te, y miden en jun io 22 hectáreas, 50 sircas y 45 c e n -
liáreas, equivalentes á 54 fanegas, 7 celemines y 5 cuar
til los de marco Nacional. Se ha fijado en dicho pueblo 
anuo ero para la subastadle esta finca que ha sido dcs l iu-
dada ppp el prácti^p Epequiel NJoo, lasada ppr el mismp 
agrinien^pr qi^e h ai^^rior en 2 111 escudos, capitaliza
da por la expresada renta en 2 522 escudos, tipo para 
Ja¡ slrbástal : • ^ O t m ' B v ftínívc)ii| o? üt'gí»^ f'i0ll 

júralo y B.eneíicio Sap Es!,e]bu. 

Números 575., 77 y 7Q del inventario general y 440 
14 y 16 del de permutación.—Otra heredad compuesta 
dp 22 pedaeps de tierra y 2 huertos, en igual ^ r i o i p o 
que la p t e m f que lleya eq reqia Autpuio Saenz, p w ^ 
apug| de 186 escudos, los cuqle^ sop de linderos cpnoc)-
d(»s según 1^ certif ication pericial unida al espediente, y 
ipidén en jun io 8 hectáreas, 22 áreas y 60'centiáreas, 
equivalentes á 12 fanegas, O celemines y un cuart i l lo 
de iparcp Napiqu^l. Se ha fijado en dicho pueblo apuncíp, 
para la s i lbó la de esta finca que ha sido des indada y, 
lafada por jos mismos periios que la unleripr en 1.616 
escüdps, capiializa{|a por la espresada repla en 4 .185 
escudos, tipo pata la subasta. 

Fabrica de San Pedro, 

Npmero 576 del inventario general y 415 del de 
permutac ión.= :Oi ra heredad compuesta de 56 pedayos 
(fe tierra y 2 viñas, en igual término, que Uevaen reñía 
EcequipI Maluepda ppr la anqal de 95 escudos 500 m ¡ -
Icbinias, los cuales son de linderos conocidos spgyp la 
certificación pericial que corre unida al espedjejue, m i 
den en junto 11 hectáreas, 9 áreas y 92 cennáreas, 
equivalentes á 17 fanegas, 2 cebmines y 5 cui r t i l los de 
marco Nacional. Se ha fijado en dicho pueblo anuncio 
para !a subasta de esta finca que ha sido deslindada y la
cada por los mismos peritos que la anterior en 925 eseu-
cudos y capitalizada por la espresada renta en 2.105 es
cudos 750 milésimas, tipo para la subasta. 

Ceb¡Ido del Jlurgo. 

Números 666, 70 y 7 4 del inventario general y 507 
41 y 14 del de p e r m u t a c i ó n . = ü t r a heredad compu sla 
de 21 tierras y una huerta, en igual término que la a n 
terior que lleva en renta Antonio García, por b anual 
de 115 escudos 600 milésimas, las cuales son de linderos 
ceuocidos según la certificación pericial que corre unida 
a l espediente y miden en jun io 59 hectáreas, 91 áreas y 
80 centiáreas, jCquivi-lentes á 61 fanegas, 11 celemines y 
5 .cuartillos demarco Nacional. Se ha fijado en dicho 
punto anuncio para la subasta de esta finca que ha sido 
deslindada y tasada por los mismos peritos que la anterior 
en 2.178 escudos, y capitalizada por la espresada renta 
en 2 601 escudos tipo para Ta subasta. 



4 
A D V E R T E N C I A S . 

I , * No se admi t i rá poslura que no cubra 
el t ipo de la subasta. 

Con la obligación de que el rematante ha de 
presenta) dostest igosqueleabonen, según lo prevé 
nido en la Ueal órdeu de 18 de Febrero de 1 8 6 0 . 

2 .* E l precio en que fueren rematadas las 
fincas de Corporaciones Civ i les, ya sean de m a 
yor ó de meuur cuant ía, lo pagará el mejor pos
tor, á quien se adjudicarán en diez plazos iguales 
de a 10 por 100 cada uno; el pr imero á los q u i n 
ce (lias siguientes al de nol i l icarse la ad jud ica 
c ión, y los restantes con el in térva lo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto su 
valor , según se previene en la ley de 11 de J u 
l io de 1 8 5 0 . 

3.* Las fincas de mayor cuantía del Esta
do cont inuaran pagándose eu los quince plazos y 
catorce años que previene el art iculo 6.° de la 
ley de 1.° de Mayo de 1 8 3 5 , y con la b o n i ü c a -
cion del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipeo uno ó mas plazos, p ü -
dieiido esta hacer el pago del 50 por 100 en p a 
pel de la deuda públ ica consolidada ó d i fe r ida , 
conforme a lo dispuesto en el ar t ículo 20 de la 
mencioüa la Ley. Las de inenor cuant ía se p a 
garán ea veinte plazos iguales ó lo que es lo mis
mo, durante diez y nueve años. A los comprado
res que ant ic ipen uno ó mas plazos, no se les h a 
rá mas abono que el 3 por 100 anual; en el c o n 
cepto que el pago hade ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las Instrucciones de 31 de Mar 
zo y 30 de Junio de 1 8 5 5 . 

i / Según resulla dé los antecedentes y de 
más datos qua existen en la Ad<n¡nislrac¡on de Ha
cienda públ ica de esta prov inc ia, las lincas de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si aparei iese posteriorraenltt se indemniza
rá al comprador en lo* términos que en la ya c i 
tada l^y se determina. 

5 . ' Los compra lores de bienes compren
didos en las Leyes de desamortización, solo p o 
drán reclamar por los desperfectos que con pos-
ler ior idad á la tasación suíríin las fincas por Jalla 
de sus cabidas señaladas, ó p >r cualquiera otra 
causa jusia en el término improrogable de quince 
días desde el de la pose-iion. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó j u d i c i a l , según convenga 
a los compradoK s. El que veri l icado el pago del 
primer p'azo del impor ie del remate, dejase de 
tomarla en el l é im iuode un mes, se considera
ra como posee lor, para K s efectos de este ar t icu lo . 

6 . " Kl lisiado no anuiará las venías por fa l 
las ó p e r j u L i >s causados ¡ m los agentes de la A d -
ui iu ist racioo, é lud-nendieotes do la voluntad de 

los compradores; pero quedarán á salvo las accio
nes civi les ó cr imina les que procedan cont ra tos 
culpables. 

7. ' Las reclamaciones que con arreglo al 
art ículo 173 de la Inst rucc ión de 31 de Mayo de 
1855, deben d i r ig i r se a la Admin is t rac ión antes 
de entablar en los Juzgados de primera instancia 
demanda contra las fincas enajenadas por el Es ta 
do, deberán incoarse en el preciso término de los 
seis meses inmediatamente posteriores á la ad ju r 
d icac ion. Pasado este término, solóse admi t i rán en 
los Juzgados ordinar ios las acciones de propiedad 
ó de otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciaran con los poseedores, c i 
tándose de eviccion a la Admin is t rac ión . 

8. * Los derechos de espediente hasta la lo
ma de posesión, serán de cuenta del rematante; 

9 . * En las fincas que contengan arbo lado, 
viene obligado el comprador a prestar la fianza 
prevenida por Ins t rucc ión . 

10. ' Por el ar t . 3 . ' de l Decreto del Go
bierno provisional fecha 23 de INoviembre ú l t imo 
y publicado en la Gacela del siguiente día 24, se 
autoriza la admisión por su valor nominal de los 
bonos del empréstito de 200 millones de escudos, 
en pago de las finc as que se enajenen por el E s t a 
do, en vir tud de las leyes vigentes de desamort i 
zación. 

Lo que se anuncia a l público p a r a conocimien-
to de los que quieran interesarse en la adquisición 
de las espresadas fincas. 

N O T A S . 

1 . ' Se considerarán como bienes de c o r - ' 
poraciones c iv i les , los de Propios, Beneficencia 
e Instrucción púb ica, cuyos productos no i n g r e 
sen en las cajas del Estado, y los demás bienes 
que bajo diferentes denominaciones corresponden 
a la prov inc ia y á los pueblos. 

2. ' Son bienes del Estado los que tlevaD 
este nombre; los de Ins t rucc ión púb l ica superiofv, 
cuyos productos ingresen en las cajas del Estado? 
los del Secuestro d e l J i x - J n f a n t e Don Carlos; los 
de lasórdenes mi l i iares de San Juan de Jerusaléh, 
los de Cofradías, Obras pias. Santuarios y todos 
los pertenecientes, ó que se hallen d is f ru tando los 
ind iv iduos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre , or igen ó cláusula de su f u n 
dación, á excepción de las Capellanías colativa,? 
de sangre. 

Soria 11 de Junio de 1870.—El Comisio
nado principal de Venias, — Ramón Gi l fíubio. 

SO RÍA: I m p . de D. Francisco P. Rioja. 


